
 

 

 
 
 
 

 
 

 
REQUISITOS DE NUEVA ZELANDA 

 
 
Todos los documentos deben ser enviados vía e-mail. visas@asiatraveling.com.co 
 
 

 1 foto en JPG (o JPEG) entre 500 KB y 3 MB con las siguientes especificaciones 
(https://www.immigration.govt.nz/documents/apply-for-a-visa/instructions-for-taking-
acceptable-photos.pdf) 

 Copia de su pasaporte actual a color, que incluya: la página de fotos y todas las páginas con 
registros de visa y sellos de entrada y salida.  

 *Le informaremos si necesita enviar su pasaporte físico después de haberlo solicitado, depende del 
departamento de migración* 

 
SOLICITUDES DE VISA RECHAZADAS  

 Si alguna vez ha tenido una solicitud de visa rechazada por cualquier otro país, proporcione:  
una copia de la carta de la autoridad de inmigración de ese país rechazando su solicitud, o si la 
carta original no está disponible, una carta que explique la razón por la cual su solicitud no tuvo 
éxito.  

 
EVIDENCIA DE QUE ESTÁ VISITANDO A FAMILIARES O AMIGOS 
 Si planea visitar a familiares o amigos en Nueva Zelanda, proporcione su:  
 Nombres, correo electrónico, direcciones de contacto y números de teléfono y su visa de Nueva 

Zelanda o estatus de ciudadanía.  
  
EVIDENCIA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU PAÍS DE ORIGEN  
 La evidencia de sus arreglos de trabajo y vivienda nos ayuda a decidir si es probable que regrese a 

su país de origen al final de su visita.  
 Dependiendo de sus circunstancias, la evidencia podría incluir:  
 una carta de su empleador aprobando su licencia y confirmando su regreso al trabajo  
 que demuestre que está inscrito para estudiar proporcionando una carta o tarjeta de identidad de 

estudiante de su escuela u otro proveedor de educación  
 una carta que explique sus lazos familiares en su país de origen  
 un certificado de jubilación o evidencia de que usted recibe una pensión.  

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARA PERSONAS A CARGO 
 Debe proporcionar evidencia de su relación con ellos, como certificados de matrimonio y 

nacimiento.  
 Carta de responsabilidad de gastos.  
 Debe proporcionar prueba de su identidad  
 Deben ser de buen carácter  
 Deben gozar de buena salud.  

 
FONDOS 
 Debe tener suficiente dinero para vivir mientras esté en Nueva Zelanda o tener un patrocinador 

aceptable.  
 Debe tener al menos COP $ 3.000.000 por mes si ya pagó su alojamiento.  
 La evidencia puede incluir:  

• Comprobante de pago por adelantado del alojamiento, como vales o recibos pagados 
por adelantado del hotel  

• Reserva aérea.  
• Estados de cuenta bancarios  
• Extractos de tarjetas de crédito  
• Giros bancarios  
• Cheques de viajero  

 
COSTOS VISA – PRECIOS POR PERSONA 
 
COSTOS CONSULAR USD 320 
(en pesos al cambio del día en que se registran los documentos) 

VALOR TRAMITE ASIA TRAVELING: $250.000  
 
 
LOS COSTOS TANTO CONSULAR COMO DEL TRAMITE SE DEBE CONSIGNAR EN LA CUENTA AHORROS 
BANCOLOMBIA # 60110989647 A NOMBRE DE CARMEN ELISA GOMEZ FANDIÑO CEDULA: 51.850.409 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASIA TRAVELING SAS declara que pone su experiencia al servicio de la agencia de viajes y del 
pasajero, pero que el resultado de la visa (concedida o negada) es decisión única y exclusiva del 
consulado o la embajada, así como el tiempo empleado para dicho trámite 
 
 El tiempo de trámite de las visas excede la responsabilidad de ASIA TRAVELING SAS y depende de los 
consulados/embajadas. 
 

 
ASIA TRAVELING SAS es un intermediario entre el solicitante y el consulado. 
 
 
Firma cliente: _____________________________________ 
***La información debe confirmase permanentemente, debido a que las embajadas y consulados se reservan el derecho de 
modificar sin previo aviso los documentos y requisitos establecidos. 
 
 
 
 
 


